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Exple. No 2124297/18

PARANA, f ./uNt 2018

VISTO:

El Decreto N' 288/.l8 M.E.H.F; y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Provinciol, en el morco de lq concilioción
obligotorio, efectuó uno nuevo propuesto de Mejoro Soloriol poro los
Docenies de lo Provincio y que'lo mismo fue oceptodo por los Gremios
que representon ol sector;

Que dicho propuesto es complemenforio del incremento
propuesto por el Decreto N'Z8B/.l8 M.E.H.F., obonodo en morzo del
corriente oño, dis.poniendo nuevos volores o los esioblecidos en lo
normo ontes mencionodo, poro los meses siguienf es;

Que en consecuencio se ho dispuesto oforgor un
incremento ol volor del Punto Índice Docente, fijóndose el mismo o
portir del lo de julio de 20lB en $ ó,2033, y o portir del 1" de septiembre
de 2018 en $ ó,3093. poro los Docentes con Jornodo Simple, y en
$ 10,7189 y $ 10,9A22 poro los Docentes con corgos de Jornodo
Completo o con Prolongoción de Jornodo, poro dichos fechos;

Que tombién se ho resuelto incrementor los volores cJel

Adicionol Remun.erotivo No Bonificoble estoblecido por Decreto No

58ó3/05 M.E.H.F (Código 0ó) vigentes o f ebrero de 201B, en un 9% o
portir del lo de julio de 2OlB y en vn 2% o portir del 1o de septiembre
de 2018, colculodos siempre sobre los volores vigenles ol mes de
febrero de 20l8;

eue los volores poro dicho odicionol hon sido fijodos en los

Anexos l, ll y lll poro los meses de morzo, julio y septiembre de 201B

respectivo rnenie;

Que se ho resuelto que lo compensoción por Troslodo
(Código 029) estobleciclo por Decreio No 2.3O9/92 M.G'J'E quede
determinodo en $ 2.373 o portír del 1o de julio de 20.|8 y en $ 2.412 o
portir del I o de sePtiembre de 20.lB;
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Que se ho decidido incrementor el volor vigenle o febrero
de 20lB del Adicionol Remunerofivo creodo por Artículo 9o de Decrelo
N" 880/14 M.E.H.F. en un g% o portir del 1o de julio de 20lB y en un 2%
o portir del lo de septiembre de 2018, sobre el volor vigente o febrero
de 20lB;

Que osimismo, se ho resuelto esiqblecer un ,Adicionol de
corócter Remunerotivo No Boníficoble, o portir del lo de morzo de
2018, por lo sumo de $ 450 porq corgos docentes de Jornodo Simple
o grupos de l5 horos cótedro o su proporcionolidod, o por lo sumo de
$ 900 poro los corgos docentes de jornodo completo, es decir los que
tienen en el código 052 lo contidod de ó00 puntos índices o mós, y
poro los corgos directivos con mós de 2.000 puntos índices en su
código 0.l, siendo esto último sumo el tope por ogente;

Que osimismo se ha decidido f ijor, o portir del I " de julio de
2018, poro los Corgos Docentes cuyo corgo hororio semonol mínimo
seo de 20 horos, el Hober Mínimo de Bolsillo, neto de Asignociones
Fomiliores y de Déscuentos de Ley, en $ .l3.ó6ó.-, y o portir del lo de
septiembre de 20.l8 en $ l3 .869 .-, incluyendo el Adicionol
Remunerofivo No Bonificoble estoblecido por Decrefo Nlo 5.8ó3/05
M.E.H.F (Código 00ó), mínimos que estón conformodos por el hober
obonodo por lo Provincio de Enire Ríos o lo que se les odicionon lo que
liquido y obono el Ministerio de Educoción, Ciencio y Tecnologío de lo
Noción en concepto de FoncJo Nocionol de lncentivo Docente (FONID),
dispuesto y reglomentodo por l-ey N" 25.053, Decreto N" 878/99 PEN,
bojo los códigos 84 o 99, según correspondo, y conceplo cle Moteriol
Didóctico dispuesto por Resolución 1397/2017 APN-ME;

Que se ho resuelto fijor o portir del lo de julio de 2018, poro
los Corgos Docentes de Jornodo Completo cuyo punioje estoblecido
por Decreto No 4.808/85 M.H.E.O.P no seo inferior o ó00 puntos. el
Flober Mínimo de Bolsillo, neto de Asignociones Fomiliores y de
Descuentos de Ley, en $ l9:789.-, y portir del lo de septiembre de 20lB
en $ 20.066.-, incluyendo el Adicionol Remunerotivo No Bonificoble
estoblecido por Decreto No 5.8ó3/05 M.E.H.F. (Código 00ó), mínimos
que estón conformodos por el hober obonodo por lo Provincio de Enfre
Ríos o lo que se les odicionon lo que liquido y obono el Ministerio de
Educoción, Ciencio y Tecnologío de lo Noción en concepto de Fondo
Nocionol de lncentivo Docente ( FONID) dispuesto y reglomentodo por
Ley N'25.053 y Decreto N" BZB/99 PEN, bojo los Códigos 84 o 99, según
correspcndo, y concepf o de Moteriol Didóctico dispuesto por
Resolución No I 397 /2017 AP N-ME ;
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Que en iguol sentido se ho resuelto f ijor o portir del I o de
iulio de 20.l8, poro los.Corgos Docentes cuyq corgo hororio semonol
seo inferio.r o los 20 horos, el Hober Mínimo de Bolsillo, nefo de
Asignociones Fomiliores y de Descuentos de Ley, en $ 12.021.- y o portir
del l" de septiembre de 20.l8 en $ 12.196.-, incluyendo el Adicionol
Remunerofivo No Bonificoble estoblecido por Decreto No 5.8ó3/05 MEHF
(Código 00ó), mínimos que estón conformodos por el hober obonodo
por lo Provincio de Entre RÍos o lo que se les odicionos lo que liquido y
obono el Ministerio de Educoción, Ciencio y Tecnologío de lo Noción
en conceplo de Fondo Nocionol de lncentivo Docenie (FONID)
dispuesto y reglomentodo por Ley No 25.053 y Decreto N" BZBI99 PEN,
bojo los Códigos 84 o 99, según correspondo y concepto de Moteriol
Didóctico dispuesto por Resolución N'1397/20.l7 APN-ME;

Que los diferencios poro olconzor los nuevos hoberes
mínimos se liquidorón como un Complemento de corócter
Remunerotivo no Bonificoble;

Que el oumento otorgodo por lo Provincio, seró
monitoreodo y comporqdo con el porcentoje ocumulodo del índice de
Precios ol Consumidor Nivel Generol 2018 que publico el lnstituto
Nocionol de Estodísticos y Censos. o fin de oseguror que ningún
trobojodor docente percibo un íncremento menor o dicho índice
ocumulodo;

Que es necesorio incrementor el monlo de los
tronsferencios o los Escuelos Públicos de Gestión Privodo, poro otender
los oumentos otorgodos por el presente;

Que lo proyección finonciero presupuestorio permitirío
otender el gosto que los incrementos detollodos originon;

Por ello;

EI. VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL SENADO

A CARGO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTICU[O lo.- Modifícose el Artículo lo del Decreto N" 788/lB M.E.H.F.,
el que quedorío redoctodo de lo siguiente monero:

jf.)

'l: /
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"$1!_$!.1c,!:.-lncreméntose, o porir del 1o de morzo 2A18, lo de
julio de 2018 y lo de septiembre de 20.l8, el volor del Funto índice
Docente de Jornodo Simple y del Punto índice Docente poro el
Cólculo de lo Bonificoción por Prolongoción de Jornodo y Jornodo
Completo (Código 052), quedondo fijodos en los siguientes
vo lore s:

Punto lndice mor-18 iul-18 sep- l I
Jornodo Simple 5,7261 6,2033 ó,3093
Prolongoción de

Jornodo y Jornodo
Completo I ,89 44 10 ,7 189 10,9022

ARTICULO 20.- Modifícose el Artículo 2o del Decreto N" 788/18 M.E.H.F.,
el que quedorío redoctodo de lo siguienie monero:

"ARTICULO 20.- lncreméntose los volores del Adicionol
Remunerotivo No Bonificoble estoblecido por Decreto N" 5Bó3/05
M.E.H.F. (Código 0ó) vigentes o febrero de 2018 en un B% o
portir del lo de morzo de 2018, en un 9% o portir del l" de julio de
2018 y en un 2% o portir del 1o de septiembre de 2018 poro todos
los cqrgos docentes y horos cótedro de nivel secundorio y
superior, quedondo fijodos los rnismos en los volores que se
detollon en los Anexos l, ll y lll""

ARTICULO 3".- Modifícose el Artículo 3' del Decref o N" 7BBl18 M.E.H.F.,
el que quedorío redoctodo de lo siguiente mqnero:

"ARTICULO 3o.- lncreméntose el monto de lo Compensoción por
Troslodo, estoblecido por Decreto No 2.3O9/92 M.G.J.E. (Código
029), fijondo el tope de lo mismo en $ 2.2OO o portir del lo de
morzo de 2018, en $ 2.373 o portir del lo de julio de 2018 y en $
2.412 o portir del lo de septiembre de 20,l8."

ARIICULO 40.- Modifícose el Artículo 4o del Decreto N'7BB/lB M.E.H.F.,
el que quedorío redoctodo de lo siguiente monerq:

"ART!CULO 40.- lncreméntose el vqlor vigente o febrero de 2018 del
Adicionol Remunerotivo creodo por Art. 9o de Decreio BB0/14
M.E.H.F. en un B% o poriir del lo de morzo de 2018, en un g% o
poi'tir del l'de julio de 20lB y un 2% o portir del lo de septiembre
de 201 B.-"
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ARTICULO 5".- Estoblécese un Adicíonol de corócter Remunerotivo No
Bonificoble o portir del lo de morzo de 20lB por lo sumo de Pesos
Cuotrocientos Cincuento ($ 450"-) poro corgos docentes de Jornodo
Simple o grupos de l5 horos cótedro o su proporcionolidod o por lo
sumo de Pesos Novecienfos ($ 900.-) poro los corgos docentes de
jornodo completo, es decir los que tienen en el código 052 lo contidod
de ó00 puntos índices o mós, y poro los corgos directivos con mós de
2.000 punios índices en su código 0.|, siendo esto último sumo el tope
por ogente.

ARTICULO 60.- lvlodifícose el Artículo 5o del Decreto N'788/lB M.E.H.F.,
el que quedorío redoctodo de lo siguiente monero:

"ARTíCULO 50 Fíjese, o portir del lo de morzo de 2018, o portir del
lo de julio de 2018 y o portir del lo de septiembre de 2018, los
montos del Hober Mínimo de Bolsillo, neto de Asignociones
Fomiliores y de Descuentos de Ley, incluyendo el Adicionol
Remunerotivo No Bonificqble estoblecido por Decrefo N" 5.8ó3/05
M.E.H.F. (Código OOó) y el Fondo l.locionol de lncentivo Docente
(Código 84 o 99) de corresponder, en los volores que se indicon,
liquidóndose los diferencios poro olconzor los nuevos hoberes
mínimos como un Complemento de corócter Remunerotivo no
Bonif icoble:

Dichos mínimos estón conformodos por el hober obonodo por lo
Provincio de Entre Ríos o lo que se le odiciono lo que liquido y
obono el Ministerio de Educoción, Ciencio y Tecnologío de lo
Noción en concepto de Fondo Nocionol de lncenfivo Docente
(FONID), dispuesto y reglomeniodo por Ley N" 25.053 Decreto y No

878/99 PEN, lo que determino el hober mínimo totol que percibiró
codo docente""

ARTICULO 7o.- lncreméntose el monto de los tronsferencios o los
Escuelos Públicos de Gestión Privodo. en lo oportunidod y por el

Vigencio
Desde

Jornodo
Simple

(Corgo Sem.
Min. 20 hs)

Jornodo
Completo
(desde ó00

ounfos)

Jornodo
Simple

(Menor 20 hs)

l o de morzo 2018 $ 12.7 s2,00 $ I 8.541 ,00 $ I I .233.00
I o de iulio 201B $ 13.6óó.00 $ r 9.789.00 $ I 2.021 .00
l" de septiembre 20lB $ r 3.Bó9,00 $ 20.0óó,00 $ r 2.1 9ó.00

importe que resulte de los incrementos oforgodos por el presente.-
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ARTICU[O 8o.- lmpútese el gosto resultonte en los portidos específicos
de codo uno de los Jurisdicciones.-

ARTICULO 9ó.- El presente Decreto serÓ refrendodo por lo Señoro
MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE GOBIERNO Y JUSTICIA y por el
Señor MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE ECONOMIA, HACIENDA Y

FINANZAS.-

ARTICU[O I0".- Regísirese, comuníquese, publíquese y oic'hívese.

,¡.

IEEí CC)PI,/\
aoRIANRRlrnr,lr

DIRECTORA GE

M,E.H.F.
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